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CPUDAD qTISHUAIA.

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la declaración de las Comisiones de Relaciones Exteriores

de las dos Cámaras Legislativas, ratificando "La legítima e imprescriptible soberanía de

la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y

de los espacios marítimos circundantes".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 86 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

